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PODER ESPECIAL 

RIVERDOR CORP S.A. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de la República 
Oriental de Uruguay con domicilio principal Avenida 18 de Julio 878, Oficina 1204, Montevideo, Uruguay, 
considerando que, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República 
del Ecuador, toda compañía extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el país deberá tener un apoderado o 
representante que pueda contestar demandas y/o cumplir las obligaciones respectivas, otorga poder suficiente cual en 
derecho se requiere, a favot de Erick Santiago Larco Reyes ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 
1712263118 y/o Cri Andrés Arango Aguirre, ciudadano ecuatoriano, con cédula de ciudadanía 1002440392 para 

que actuando cualesquiera de ellos indistintamente y en nombre y representación de la Compañía puedan: 

  

Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista 1 
extranjera de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador; 

2. Representar a la Compañía en las juntas generales de accionistas/socios que celebren las sociedades en que 
sea socia o accionista, con todas las facultades inherentes a la calidad de accionista/ socio; 

3... Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la Compañía; y, 

4. Emitir anualmente el formulario de “Nómina de Socios o Accionistas de una Compañía Extranjera que a su 
vez es Socia Accionista de una Compañía Ecuatoriana” y el “Formulario Anexo de Nómina de Socios o 

Accionistas” que deben ser presentados en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de 
Compañías vigente en tal país. 

Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Buenos Aires, el día 5 de febrero de 2020 
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ANEXO F 003475846 E 

ter de escribano 

  

Buenos Aires, pgs de Febrero de 2020 -Enmic 

Titular del Registro Notarial 753 de Capital Federal 

CERTIFICO: Que la/s firma que obra/n en el 

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

formaliza simultáneamente por ACTA número 146 del LIBRO 

número 119 , €s/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s nombre/s, documento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Diego Alfredo MAYOL, titular del Documento Nacional de Identidad nú- 

mero 20.225.790, quien justifica su identidad de acuerdo al artículo 306, 

inciso b) del Código Civil, manifiesta INTERVENIR en nombre y repre- 

sentación de la sociedad que gira con la denominación de "RIVERDOR 

CORP. S.A.", en su condición de Apoderado de la misma, lo que acredita 

con el Poder General Amplio de Administracion y Disposición, otorgado 

por escritura de fecha 16 de febrero de 2007, ante mi, Diego Asenjo, al 

folio 177 del Registro Notarial 2036 en ese entonces de mi adscripción; 

original que tengo a la vista con facultades suficientes. El documento que 

se certifica consiste en Poder Especial.- CONSTE.- 

 



  

¡APOSTILLA 

200206 Y DOG227 

ci y > F 003475846



  

e ue 
> L 015397546 eN 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

DIEGO ASENJO y sello del escribano 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

« w 200206041416/2 La presente legalización no juzga sobre    el contenido y forma del documento 

Buenos Ai >. jueves 06 de febrero de E 

ESC. ERNESTO CARLOS MENDIZABAL 

COLEGIO DE ESCRIBANOS 

LEGALIZADOR 

  

 



  

 



   
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2020 - Año del General Manuel Belgrano 

Apostilla de La Haya 

Número: CE-2020-09681737-APN-DTD4JGM 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Miércoles 12 de Febrero de 2020 

Referencia: Apostilla. Verificar en Verify at) Vérifier sur: www.argentina gob.ar/legalizacion-internaciona! 
      

  

APOSTILLE 
(Convention de ln Haye du 5 de octobre 1961) 
  1 País [Coutry Pays: ARGENTINA 
[El presente documento público [77 public document Le présent acte public 
[2 Ha sido firmado por |//as been signed by (A dé signé par MENDIZABAL ERNESTO 

'Quien actúa en calidad de ¡Acting n (he capacity of ¡Agissani en qualué de FUNCIONARIO HABILITANTE 
JA. Y está revestido del sello/tmbre de |Bears the seal/stamp of |Est revétu du sceawtimbre de: COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 

ÍBUENOS AIRES 

  

  

  

  

  

Certificado ¡Cernied | Anesté 
  

  

  

[5. En [41 [4 CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES E. El día The |Le: 11/02/2020 

[7. Por |By Par: Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires 

[S. Bajo el Número |N” |Sous N" 200206006227 [. Sello/Timbre |SeaStamp |SceawTimbre' 300 
  

LO. Firma ¡Signature ¡Signarure: SEIBANE MARIA VALERIA 

Tita Apostilla cerúlica únicamente la autenticidad de la fcma, la calidad en que el sgnataro del documento haya actuado y. en su caso, la identidad del sello o umbre del que el documento público eté revestido. Esta 
Apostla no certifica el conterado del documento para el cual se expadió. No es válido el uso de esta Apostilla en la Kepública Argentina. 
“Tis Apostille only cetifies he authenticiy of the sgnature and the capacity of the person who has signed he public document and. where appropriate, he identity of he seal or stamp shich he pue document 
eara This Apostille docs not cert the content of the document for which 1 was msued. This Apostille1s not val for use anywhere win República Argentuna 

¡ette apostilleateste unuquemens la véraité de la signature, la qualitó en Iaquelle le signatare de l'acte a ag et, le cas éctéan, 'idenitó du soeau ou timbre dont cet acte public est revétu. Cete apostill ne cert 
pas lo contenu de 1'acto pour loquelcll a té miso. Lturliation de ost Apostil net pas valable cau Argentina 

    
  

Tipo de documento apostillado |7ype of document |Type de document: CERTIFICACION NOTARIAL 

Titular older |Titulaire RIVERDOR CORP S.A 
Observaciones [Observations | Observations: 

AY GESTO DOCUMENTAL ELECTRONICA -00E 
De 7 ss DE en a TON ss pm 
CUELLO PATRICIA ALEJANDRA CUELLO PATRICIA ALEJANDRA - MARIA VALERIA SEIBANE 
en representación de 27226082293 
COLEGIO DE ESCRIBANOS - 30526499456 e 

Hay sgnes by GESTION DOCUMENTAL 
Date: 2020.00 12 1211-37 09:00 

 




